
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00638 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:     BIENES E INVERSIONES DEL CAFÉ S.A.S. 

EJECUTADO:      JHOAN SEBASTIÁN SUAREZ ZAPATA 

RADICACIÓN:     630014003008-2023-00638-00 

 

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente la 

citación para notificación personal del ejecutado, JHOAN 

SEBASTIÁN SUAREZ ZAPATA, en la dirección física reportada en 

el escrito de la demanda, hecho esto, SE REQUIERE al extremo 

ejecutante para que gestione la notificación por aviso de este, 

en la misma dirección donde agotó la personal, dando 

cumplimiento a lo contemplado en los artículos 292 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

La anterior gestión procesal, se deberá realizar dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por Estado de 

esta decisión, conforme lo establece el artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación del 

proceso por Desistimiento Tácito, con las demás consecuencias 

jurídicas.- 

 

Finalmente, Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, 
oficio procedente del pagador, POLICÍA NACIONAL, donde dan a 

conocer los resultados de las medidas de embargo decretadas, 

para el efecto, SE ORDENARÁ por secretaria que remita el link 

del expediente al correo electrónico 

abogadosdelejecafetero@gmail.com Correspondiente al apoderado 

de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

mailto:abogadosdelejecafetero@gmail.com
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

08 DE MAYO DE 2024 
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